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INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá 08 de febrero de 2021, al despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informando atentamente que vía correo electrónico 
institucional, la doctora ANA AURRORA PULIDO presente escrito de subsanación de la 
demanda. Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – BOYACÁ, (11) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 007 

 
 
RADICADO No.     156904089001-2021-00005-00 
PROCESO:             EJECUTIVO   
DEMANDANTE:   ANA CECILIA PERILLA GUATAVITA 
DEMANDNADO:  JHON JAIRO LESMES. 
               

 

Se pronunciar el Despacho se sobre el escrito de subsanación de la demanda presentado en 

término y vía correo electrónico institucional, allegado por la doctora ANA AURORA PULIDO 

BERNAL, quien actúa como endosataria para cobro en representación de la señora ANA 

CECILIA PERILLA GUATAVITA.  

 

Revisada la subsanación, la cual se aporta en un solo escrito debidamente integrada con la 

demanda inicial, se aprecia que reúne los requisitos formales del art. 82 y ss del C.G.P. y el 

título valor base de la presente acción presta mérito ejecutivo, por estar allí representada 

una cantidad líquida de dinero a favor del demandante, ser expresa y actualmente exigible, 

en atención a lo estatuido en los arts. 422 y ss del C.G.P. Por esto ha de librarse orden de 

pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del ANA CECILIA PERILLA GUATAVITA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.422.498 y en contra de  JHON JAIRO LESMES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.334.310 mayor de edad y residente en el 

municipio de Santa María, Boyacá. 

 

En lo referente a los intereses moratorios  se deben liquidar  como lo ordena el artículo 884 

del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 5l0 de l999 aplicado a las 

Resoluciones  de la Superintendencia Bancaria. 
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En cuanto a la solicitud de medidas cautelares, tramítese en cuaderno aparte. 

  

Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María – 

Boyacá  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del ANA 

CECILIA PERILLA GUATAVITA identificada con cédula de ciudadanía No. 23.422.498 y en 

contra de  JHON JAIRO LESMES identificado con cédula de ciudadanía No. 7.334.310 mayor 

de edad y residente en el municipio de Santa María- Boyacá, respecto de las obligaciones y 

sumas de dinero a saber: 

1. Por la suma de cuarenta millones de pesos ($40.000.000,00) representados en la 

letra de cambio base de la presente acción. 

2. Por los intereses moratorios de dicha cantidad desde el día 12 de octubre de 2018 y 

hasta cuando se cancela la totalidad de la obligación. Liquidados como lo ordena el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999 aplicado a las Resoluciones  de la Superintendencia Bancaria. 

 

SEGUNDO: Las costas del proceso se decidirán en su momento.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte ejecutada conforme lo estatuye el art. 291, 431, 

442 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 y ss del Decreto 806 de 04 de junio de 2020. 

  

NOTIFIQUESE  

 

EDISON ALEJANDRO GAMBOA HAMON 

Juez 

 
  
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El anterior auto se notifica en el estado No. 04 del TYBA fijado hoy 12 de Febrero 

de dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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